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Año IX. Eafo periódico B»ile dinriaraente. Los snscritores tienen opción gratis á un anuncio de seis lineas que deberá remitirse firmado á la Reijacoion antes del medio 
dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso a l mes.—Provincias 9 reales , ¡dera .—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 1 í e a l . — P a g o anticipado y en 
plata.—PUNTOS D E SCSCRICION.—Imprenta de este Per iódico, y en provincias, se podra ver Ja lista de corresponsales que se , inserta en l a hoja del lúnea . 

Numero 251. 

A D V E R T E N C I A . 

La festividad religiosa del dia 
de ayer es el motivo de que salga 
este número en la misma forma 
que los de los lunes y dias si
guientes á lo&>en que no se puede 
trabajar. 

HACIENDA. 

SUPERIOR GOBIERNO. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SCPERIOR POLÍTICO 
BE FILIPINAS.-—Los chinos radicados én estas 
Islas cuyos nombres y números se espresan á 
continuación, han pedido pasaportes para,re
gresar á su pais: lo que se anuncia al púh'ico 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 
20 de Diciembre de -1849. 

Yap-Tianco, número í5,0,95: Dy-Siongco, 
nüm. iÜyASSi Liin-Chun^quiat. núm. -12,945: 
Que-Biongco. núm. 18,586: I)y-Liangco, nú
mero 8562: Vy-Oco. núm. 12.589: Sy-Tlacco, 
núm. -15,201: Sv-Ticngco núm. 9826: Sun-
Chongco, núm. 5744: Lim-Sangco, núm 6518: 
Que-Chico, núm. 8994: Yu-Sico, núm. 4854: 
Lim-Yengco, núm. 48,255: Lim-Chiongjion, 
núm. -10,507: Tan-Chavbun, núm 12 259: 
Co-Siengco, núm. 17,555: Co-Tunco. número 
6490: Cbua-Chontian, núm. 15,856: Ty-Tinco, 
núm. 18,194 

Manila 7 de Setiembre de 1858.—Elízaga. 

COKTAI)IIBÍA GENERAL DE EJÉRCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS. = Sección 3JHilar. = Lns personns 
que deseen interesante en la subasta que ha 
de celebrarse para la remisión desde esta Ca
pital ti las provincias de Locos, Isla de Ne
gros, Surigad y Cebú, dei todo ó parte del 
armamento, Artillería y demás efectos de guerra 
que se destinan á dichos puntos, y el regreso 
desde aquellos puntos á esta Maestranza de 
los que de igual clase resuiten sobrantes, po
drán presentarse en esta Contaduría general 
el dia 10 del actual á las doce de su mañana 
quedando adjudicado el contrato en favor de 
la proposición que resulte mas ventajosa, á 
los intereses del Fisco, siempre que mereciese 
la fiprnbacion Superior. 

Manila 6 de Setiembre de 18o8 .=El Con
tador general en comisión, Agustín de la 
Cavada. 2 

SFCKETARIA G E N E R A L D E L TRIBUNAL D E CUENTAS 
Dls FILIPINAS. — f). Antonio de Keyser apoderado 
del Sr . D. Nicolás de Keyser, ó la persona 
que le hubiese sustituido en diebo cargo, se 
servirá presentarse en esta Secretaría en el 
término de tercero dia, á contar desde esta 
fecha, para notificarle la providencia recaidfí 
en el espediente de la suprimida Contaduría 
de Bajeles de este Apostadero, correspondiente 
al año de 1850; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Manila 15 de Agosto de 1 8 5 8 . = F r a n c ¡ s c o 
Fernandez Pidal. -i 

SECCION MILITAR. 

ORDEN DK L A P L A Z A D E L 8 A L 9 D E 

SETIEMBRE D E 1858. 

GRFES D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Sr-
Coronel Tftnionte Coronel D . ¿fcsto Berr i / . .— Para 
San Gabriel. Kl Comandante graduado Capi tán Don 
Francisco Sar rocá , por atrasado.— Para Arroceros. 
E l Sr. Coronel Comandante D . Antonio S á n c h e z 
Valverde; 

PARADA. Los cuerpos de la guarnic ión a pro
porción do sus fuerzas. Rondas, Principe nüm. 6. V i ' 
tila de Hospital y provisiones, Vv'mci^a núm. 6. Sar-
gento para el-paseo de los enfermos, 1.* Brigada. 

De orden dn S. E . E l Teuiouto Coronel Sargento 
Mayor, J o s é Carvajal. 

MARINA. 
SECHETARIA D E L A COMANDANCIA G E N E R A L D E 

MARINA D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S —Siendo 
necesario el construir cuadras ó divisiones, 
en los'entre-puentes d é l a s fragatas mercantes 
Bella Gallega y Encarnación, para ios cabaüos 
que se Ijan de ..transportar en dichos buques 
á Cochincbina, se avisa á los maestros car
pinteros que deséen interesarse en estas obras, 
se presenten al Sr. Mayor General 20 Gefe 
del Apostadero, en su casa habitación sita en 
la calle INueva, donde se les enterará de los 
pormenores de las mismas, y podrán tratar 
su ajuste con el espresado Gefe; en la inteli
gencia de que el viérnes -10 del corriente á 
las doce de su mañana será adjudicado este 
servicio al mas beneficioso postor. 

Lo que de orden del Sr. Comandante ge
neral de Marina de este Apostadero se inserta 
en el Bolelin oficial para conocimiento del pú
blico. 

Manila 8 de Setiembre de -1838 = J o s é Mar
tínez Illescas. 2 

TRIBUNALES. 
Por disposición del Sr. Alcalde mayor se

cundo de la provincia de Manila, y á instancia, 
los acreedores del concurso del finado Don ' 

Saturnino Lázaro, se sacarán á subasta pública I 
varios bienes muebles en los dias \o, I í y -15 
del actual, verificándose el acto de la subasta 
en la casa mortuoria del mismo Lázaro sita 
*n el pueblo de Santa Cruz, de doce á dos, 

la tarde de los espresados dias, cuyo avalúo 
estará de manifiesto en la Escribanía del que 
suscribe para los que quieran enterarse 

líinondo 7 de Setiembre de -18o8 —Eduardo 
u¡8ado., 2 

Secrelaria de la Jimia de Reales A l 
monedas. 

Se anuncia al público que el ^ de Octubre 
próximo venidero á las doce de su mañana 
ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia geqeral se sa
cará ú subasta la contrata de Suministro de 
cajones que necesiten las fábricas para em-
basar las menas batidas corrientes y cigar
rillos con arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones que se inserta á coñ'tiouacioo. 

Manila 6 de Setiembre de -1858. = Marzano. 

Pliego de condiciones para la contrata de 
embases de menas batidas, corrientes y 
cigarrillos con destino á las Administra
ciones limítrofes y ultramarinas que la 
Inspección general de Labores de acuerdo 
con su Contaduría, redacta con sugecion 
á lo que previene el Real decreto é ins
trucción de 24 de Diciembre de 1856 
para la celebración de contratas. 

\ 1.a E l contratista se obligará á entregar 
en las fabricas (le Binondo, Cavile, Princesa 
y Arroceros el número de cajones sencillos con 
sus correspondientes tapaderas que aquellas 
necesiten, qo siendo de recibo aquellos cuyas 
tapaderas y fondos tengan mas de dos tablas. 

2 ' Las dimensiones y formas de los emba
ses serán con arreglo á las muestras que se 
pondrán de manifiesto en la Inspección gene
ral desde la fecha en que se anuncie la su
basta en el Bolelm oficial. 

5.a Para la construcción de los espresados 
cajones el contratista no empleará otra ma
dera que el tauqn mulato, dito ó malasantol 
y sí no se bailase lo bastante, lo sustituirá 
indispensablemente con el tanguili. 

4.8 E l número de cajones que . la renta 
necesite mensualmenle 'para sus atenciones, 
se entregarán por el contratista en virtud de 
pedidos de los Inspectores de las fabricas, 
con quince dias de anticipación, en la inteli
gencia que los referidos embases se entregarán 
en dos terceras partes de la cabida de 2 ar robas 
y una tercera parle de la cabida de ^ ^ arrobas, 
cuyos pedidos han de cubrirse en totalidad-
precisamente por el contratista á los cuatro 
dias después de transcurrido el plazo fijado 
anteriormente, bajo la multa de 500 pesos. 

5.° Los cajones estarán perfectamente ce
pillados por dentro lo mismo que lastapade-| 
ras en la parte que caiga al interior, debiendo' 
estar aseguradas las ensambladuras de sus cos
tados, fondos y tapas con los mismos clavos 
que tienen las muestras que se presenten. 

6 * Además de los pedidos que se le bagan 
el contratista tendrá siempre prontos en sus 
depósitos -10.000 cajones de las clases espre-
saclas y un repuesto de macera seca suficiente 

para construcción de otro número igual, en 
la inteligencia que la Inspección general por 
sí ó por medio de persona en quien delegue 
PUS facultades, hará se vigile que dichos 
repuestos permanezcan siempre en el n ú 
mero prefijado, como así mismo la madera 
necesaria para construir en caso necesario 
mayor número de embases que las atenciones 
del consumo exigieren con perentoriedad fiján
dose el plazo de cuarenta dias para su repo
sición, en el conceptó que no hallándose com
pleto en las visitas que se practiquen, y sí 
transcurrido este tiempo no se hubiese llenado 
tal requisito, se procederá por Administración 
á verificar el repuesto por cuenta del con
tratista pagando este además la multa de mil 
pes is por su falta de incumplimiento. 

/.a Se le satisfarán al contralista mensual-
meite todos los embases que las fábricas sir
van en su elaboración durante el mes vencido 
mejiante las 'cuentas que presenten los Ins
pectores. 

8. a Para el cumplimiento de es!a contrata 
la lienta no hará adelanto de ninguna especie 
al contratista. 

9. a Los embases que se le pidan serán re
conocidos antes de su introducción en las fá
bricas, para cuyo efecto se nombrará el inte
ligente que la haya de verificar y quién es-
pundrá á los Inspectores de las fábricas si los 
embases reúnen las condiciones estipuladas 
para su recibo siendo de cuenta del contra
lista los gastos que pueda ocasionar dicho acto. 

10. Los precios que servirán de tipo para 
el remate de esta contrata serán de -I real y 
-10 cuartos por el cajón de una arroba y 3 
reales por el de dos, en la inteligencia que las 
posturas se harán en progresión descendente. 

Tí. E l tiempo de esta contrata será el de 
Iros anos á contar desde - l ." de Enero de 
-1839 á igual fecha de 1802. 

•12. E l contratista estará obligado á recibir 
de las Administraciones limítrofes y ultrama
rinas los cajones vacíos que en buen estado se 
le devuelvan abonando á la Hacienda H real 
por los procedentes de las Administraciones 
limítrofes y medio real por los de las ultra
marinas escepluándose de esta condición las 
provincias de la Laguna, Tayabas y Nueva-Ecija 
por cuyos cajones devueltos abonará -13 cuar
tos por cada uno. 

-15. Las proposiciones se harán á la baja 
en pliegos cerrados con entera sujeción ai mo-
dc'o que se inserta al final, no siendo admi
sible aquellos que no se hallen arreglados a 
espresado modelo. 

•U." La capacidad para licitar se acredi-
lará acompañando al pliego cerrado documento 
que acredite haber depositado en el Banco 
Español F i ipino ó Tesorería general ia can
tidad de dos mil pesos, ó presentar un fiador 
de conocido arraigo que se comprometa á 
afianzarle por igual suma. 

15. Conforme vayan presentándose los in
dicados pliegos, procederá el Sr. Presidente 
á darle el número correlativo, calificando los 
que deban ser admisibles, y exigiendo al in
teresado la rúbrica en el sobre del pliego 
cernido que presentó. 

-16. Una vez presentados al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición, no podrán retirarse 
bajo preleslo alguno, quedando por consi
guiente-sugetos al resultado del escrutinio. 

-17. A los ocho minutos de recibidos todos 
los pliegos, procederá el Sr. Presidente á la 
apertura de los mismos en los términos que 
prescribe la instrucción de 2 i de Diciembre 
do -1836: tomándose nota por el actuario de 
ia Junta, y adjudicándose en el acto del re
mate á favor del que ofrezca mayoresi ven
tajas á la Hacienda pública; y si resultasen 
dos ó mas proposiciones ¡guales, las sorteará 
el Sr. Presidente por el método que crea mas 
conveniente y sencillo adjudicándose el remate 
al favorecido por la suerte. 

-18 Para que tenga efecto la contrata, se 
cometerá fel remate á la aprobación de la Au
toridad correspondiente, la cual obtenida, se 
notificará al contratista para que afianzándose 
en cantidad de cuatro mil pesos para garantía 
y cumplimiento de la misma otorguen la com
petente escritura y retire el depósito. 

-19. Los gastos que se originen en el otor
gamiento de las escrituras, sus copias y de
más, serán de cuenta del rematante. 

20. Se admitirá como fianza el depósito 
en dinero, la garantía de la Sociedad Filipina, 
la de fincas libres de todo gravámen y la de 
cualquiera otro particular de conocido arraigo 
que renuncie el beneficio de escusion y se 
comprometan de mancomún ó íneólidum con 

el fiado al exacto cumplimiento de cuanto es
tipule este. 

21. Queda prohibido el admitir reclama
ciones ú observaciones sobre la contrata ó qua 
tiendan á modificar ó restringir el todo ó 
cualquiera de las ciaúsulas de ella. Las recla
maciones que ocurran después de celebrado 
el remate, deberán deducirse ante el escelen-
lísimo Gobernador Superintendente, en los tér
minos que prescribe la ley. 

22. Si el contratista faltase al cumplimiento 
de lo estipulado, procederá la Administración 
á ejecutar el servicio por cuenta del mismo 
y de su fiador, haciendo uso de la fianza en 
garantía y el embargo de bienes suficientes, 
sin perjuicio de exijirle los daños y perjuicios 
que por su morosidad se hubiesen originado; 
con arreglo á lo prevenido en la instrucción 
ya citada de 25 de Diciembre de -1856:= l í i -
"nondo 28 de Junio de 1858.=E1 Inspector 
general. Pascual de Altolaguirre.=Felix Gon
zález. 

Modelo de proposición. 
E l infrascripto enterado del anuncio pu

blicado en el Bo\elin oficial, núm ha
biendo llenado las formalidades que previene 
la condición -14.a como lo acredita con el do
cumento que acompaña se compromete á to
mar la contrata de embases de menas batidas 
corrientes y cigarrillos al precio de.... de c a 
jones de una arroba y de.... el de dos arro
bas con estricta sugecion al pliego de condi
ciones de que se ha enterado á su satisfacción. 

Fecha y firma del interesado 
Son copias, Marzano. 

Se anuncia jil público que el dia 30 del ac
tual á las doce de s.u mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de La Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del mercado público del 
pueblo de Naic provincia de Cavile bajo el 
tipo en progresión ascendente de sesenta y un 
pesos anuales y con sugecion al pliego des 
condiciones que obra'unido al espediente de 
su razón y que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán su
ficientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. , 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 5 de Setiembre de -1838.=Manue( 
Marzano. ^ 

DIA 9 D E S E T I E M B R E . 
JUEV. Los Stos. Doroteo y Gorgonio Mres. y San 

Sergio Papa Confesor. 
Martirologio.—La pas ión de los santos Doroteo y 

Gorgonio, en Nicomedia, los cuales habiendo obte
nido muy honrosos empleos en la casa del empe
rador Diocleciano, como abominasen de la perspeu-
cion con que afljia á ios cristianos, m a n d ó primero 
que los colgasen y los azotasen hasta despedazar
les todo e l cuerpo. Después hab iéndo les descubierto 
las e s t r a ñ a s , mandó que en ellas les echasen sal y 
vinagre, y quo en esta disposición fuesen asados ea 
unas parrillas; y por úl t imo que fuesen abogadea 
con un dogal. E l cuerpo do San Gorgonio d e s p u é s 
de largo tiempo fué llevado á Roma y depositado 
en la v ía Latina; de donde lo trasladaron a la I g l e 
sia de San Pedro. 

SANTO D E MAÑANA. 
V I E R N . San Nicolás de Tolentino Patrón de Ma

nila por las Naos. 

C U L T O R E L I G I O S O . 
E l dia 10 del corriente celebra la provincia da 

PP. Recoletos, en su Iglesia do esta Ciudad, l a 
fiesta de su Santo ti tular San Nicolás de Tolentino, 
con misa solemne y s e rmón , que p red ica rá el R. P . 
E.x-Diünidor F r . Antonio Paredes. 

Todos los fieles que, habiendo confesado y co
mulgado, visitaren dicha Iglesia, rogando á Dios 
por la exa l tac ión de la Santa Fe Católica, etc., ga
n a r á n indulgencia plenaria, teniendo la Bula do l a 
Santa Cruzada de la ú l t ima publ icación. 

MATADERO DE DULUMBAYABL 
D I A 8 D E S E T I E M B R E D E 1858. 

i Machos 68 » 
' ,1 Hembras 6 ' 

Puercos 49 , 

Reses vacunas. 7 1 

Lechones 4 j 53 

MATADERO D E ARROCEROS. 
Puercos 

Total de cabezas. 131 



A V I S O S . 
Administración general 

D E CORREOS D E F I L I P I N A S . 

El juéves 9 del corriente sa'drá para 
Siduey !a fragata inglesa Jhon Bmyan y la 
de igual aparejo y nación Isabella Jíerens, 
con destino á Londres, en toda la presente 
semana, segan avisos recibidos de la Capi
tanía del Paerto. 

Manila 7 de Setiembre de 1858.—El A d 
ministrador general interino, Francisco Mar
tínez. 

El bergantín-goleta LUCERO, sal-
drá el sábado para Albay, lo desbeba su patrón 

Para IIoüo con escala á la de Con
cepción sakliá en lod-» ti presume seniaiia ó el l á del 
corrienle la goleta S. VICENTE (a) VALENCIA: adtniiH 
caraa y pasajero*; lo descacha Pablo Garc ía . 2 

Para Cebú, saldrá el 9 del corriste 
el bergaiuin-goleta s. JOAQUIN; se admite carsia y 
pasajeros pudiendo entenderse para su ajuste con su 
capitán á bordo, ó con el que suscribe en Uiuondo 
calle de a. Jacinto núm. 8 J . Moreüó. 

Para Leite, saldrán en breve el 
bergantin-eoleia Gtli iHNiCA y para Cebú el bergantiu 
RAFAELITO, y los despacha 

Francisco Vicente. 1 

D. Augusto Elzinger. 
H-ibiendo concluido las preparaciones necsariaa para 

hacer retratos, sobre papel y crista» de iodos tamaños 
desde el precio de 2 ps. hasta 15 ps ; vistas para es
tereóscopos etc. por medio de la (otografta: anuncia 
al público de Manila que desde esta fecha estará en su 
taller de la Escolta desde las siete hasta las once por 
la mañana y de tres ü cinco por la larde. 

El sr. Elzinaer se encarga de hacer retratos para ser 
vistos al estereóscopo, como también para tarjetas de 
visita. 

Las personas que deseen mandar hacer su retrato, 
tendrán la bonJad de dirigirse á ta Escolta casa Elziuger 
hermanos, casa de dos pisos. 

Hallazgo. 
En el costado derecho de la casa-parroquial de 

Qniapo, fué hallado un par de aretes de oro con perlas: 
el que tenga derecho de reclamarlos podrá dirigirse 
al martillo de Ü. F. liarrera. 4 

Retratos, 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel 

de la Seguridad Pública. 
RETRATOS FOTOGIUEICOS por todos 

los procedimientos mss en voga sobre placa 
meláiiea (Daguerreolipo) papel, cristal etc. 
Las personas que deseen retratarse podrán 
enterarse de las horas' y precios ea dicha 
casa. 8. 

I M P R E N T A 
D E 

R A M I R E Z ¥ «IRAl'OIER. 
C A L L E D E L B E A T E R I O N U M . 10. 

Abierto al servicio del público el nuevo 
despacho, se espenderá en él papel continuo 
para oficinas, id. de cartas, id. borradores, 
id . para dibujo, id . para planos y para copiar 
música. 

P-rosigoe ia venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, literatura é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y litografía,de cuyo esmero y eco
nomía respondemos á nuestros favorecedores. 

A L Q U I L E R E S . 

de España núm. 5. 
Debiendo reformar 864 cartucheras grandes, y arre

glarse al modelo que se presente; recortar igual n ú 
mero de cinlnrones de ante de líuropa y charolarse de 
negro; construir 864 porta-fusi'es de charol negro, é 
i^ual número de porta-bayonetas para el Regimienti. 
Infantería de España núm. 5: los talabarteros que gusten 
bacer proposiciones, podrán presentarse, casa del capitán 
comisionado, Cavile cale de Novalicbes núm 11, en 
los dias 9, 10 y 11 del actual, que se adjudicará la 
contrata al que haga mejores proporciones. 

Cavile 4 do Setiembre de 1858 —Manuel Bayol, 2 

En la calle de la Mctoria núm. 17, 
se alquila u n entresuelo muy cómodo con do* babi-
taci"rie3: en 1̂  misma darán razón d« »n precio 

Se alquila en Jólo, callejón de As-
traudy una casa con buenas comodulail'-s. en una onza 
en plata: en el martillo, de D. J. N. Molina están las 
llaves. 2 

Se admite un pupilo en la casa 
núm. 2: darán razón en l» imama ea San Vicente a 
la derecha viniend i de San Jocinlo. S 

La casa núm. 1 de la calle de Santa 
Polenci-ina se alquila, de su precio y llames darán razón 
en la casa núm 19 de la calle de Cabildo. 1 

Se alquila ó se vende un camarín 
de 24J varas de fiente, situado a a orilla de. rio, cerca 
la Divisoria del pueblo de Binondo y Tondo, dividido 
en Í 5 posesiones y dos bodegas de 30 varas de largo 
y 15 id- de ancho, está inmediato al nuevo mercado 
de Binondo, tiene un gran pátio de 90 varas de fondo 
y 30 id de ancho, reditúa de 8> á 90 p*. mensuales. 
El que quiera tratar de su ajuste véase con Vicente 
Gómez en la Escolta. i 

COMPRAS Y V E N T A S . 

niiiiiiii' m in 

CON SUPERIOR AUTORIZACION. 

Este eslablecimienio quedará iustalado y 
abierto el seis del corrienle en el almacén 
de dos puertas de la tasa núm. 15 en la 
calle Nueva á la izquierda entrando por la 
Escolta; horas de despacho por ahora desde 
las doce del dia hasta las seis de la tarde, 
todos los dias no feriados con arreglo á lo dis
puesto en los artículos del decreto del Su
perior Gobierno de '18 del próesimo pasado, 
que para conocimiento de los interesados ó 
dueños do alhajas se hallará de manifiesto 
eu dicho almacén en castellano y tagalo. = 
Y en el mismo establecimiento que hoy es 
de billetes de Lotería se espenden también 
billetes.—Binondo 5 de Setiembiv de 1 8 5 8 . = 
Y. Sainz. 6 

Fonda de S* Fernando 
y carruages de alquiler de A. Al ateo. 

Desde el I.0 del corriente, so ha vuelto á encargar el 
que suscribe de la fonda de S, Fernando, la que tiene 
el honor de poner á disposición del público, ofreciendo 
un trato esmerado á sus favorecedores. 

Se admiten encargos de loda clase de comidas, por 
grandes que sean, avisando con la anticipación de 24 
lloras. 

En este establecimiento hay un surtido completo de 
escelentes vinos, tanto esiranjeros corno españoles, que 
se venden por mayor y menor. 

También tiene este establecimiento de venta, guar
niciones inglesas bronceadas, acabadas de llegar, buenas 
parejas de cabales, y carruages. 

A. Mateo. 9 

Relojería inglesa. 
D . J o s é S. í^at toy, cronometrista y relojero de 

Bóndres.—-Calle do S. Vicente, cusa grande cerca 
de ha calle Nueva. 

Se suplica á la persona á quien 
lleven á venuer un par de guarniciones plateadas con 
sus correspondientes riendas, cabezadas y bocados y 
un par de faroles de lo mismo se sirva dar aviso á la 
casa calle de Cabildo núm. 34 de donde han sido ro
bados en la madrugada de hoy 5 

Se advierte que las cabezadas, faroies y guarnición 
serán reconocidos por su du^ño en todo tiempo y que 
tienen además una contraseña particular con las 
letras B . i á . 7 

Suscricion 
A L MANUAL D E M E D I C I N A DOMESTICA. 

Los suscritores pueden recocer la 10.a 
y última entrega,.debie!ido manifestarles que 
lleva tres pliegos mas que r< cibirán. gratis. 

Queda pues concluida la impresión del 
Manual de medicina doméslica, y según lo 
ofrecido todos los ejemplnres que se pidan 
en el mes de Setiembre llevarán gratis la 
encuademación á la holandesa. Los que ya 
lo tengan pupden presentarlo en la imprenta 
de los Sres. Etamirez y Giraudier ea donde 
se les eiicaadernará. 

Heglamenío de escuelas de Latini
dad de i l de Julio de 1 8 0 8 publicado de 
orden superior en el Bolelin oficial de 7 
de Agosto: se vende en esta imprenta á 
1 real ejemplar. 4 

Manila. 

T E S O R O D E L PEGEÍO. 

PASTA E E C T O K A t D E D E G E J j E T A I S , FARMACEUTICO. 

Depósito general en Par ís , rué Saint-Honoré 
núm. 327. 

Para l a correspondencia y los envíos en los De
partamentos. 

RUE M O N T M A R T R E , 18, E N PARIS. 

Todas las afecciones de pecho presentan como sín
toma común, particular y continuo, una los pertinaz. 
Considerada generalmente como ligera, la tos consti
tuyo sin embargo por sí sola una enfermedad grave, 
sobre cuyas consecuenci.s .ve engañan todos los enfer
mos qoe se ven atacados de el a. Los medios aconse
jados hasta el dia para comhulir la los son tan nume
rosos como inelicaces, y su abuso es peligroso, porque 
siendo inútiles, dejan á la enfermedad sus progresos y 
su acción poderosa. 

La pasta pectoral de Degenelais triunfa rápidamente 
de la tos, esa afección tan insidiosa. Kl principio que 
forma su base ofrece propiedades lan benólicas que ios 
resu'tados que se obtienen son incouleslables, y la es-
periencia diaria ha probado A los módicos mas ins
truidos, que esta pasta (como se espresa en el diccio
nario de Medicina y Cirugía práctica, en el articulo 
Phlhisie) cura en el último grado la fluxión do pecho, 
detiene los progresos tan rápidos y terribles de la 
^htysis pulmonar y desembaraza á los niüos de los res
friados y de la coqueluche que alteran tan profun
damente su salud. 

Regalo al estranjero. 
Dentro del mariillo de D. José Nicoias Molina, se 

halla de venta en un ínfimo precio do cincuenta pesos 
una cana de campo perfectamente conslruida con lodas 
las comodidades necesarias y timada á la orilla del no 
con muchos peses y diferentes arboledas 3 

En la calle de Legaspi nüm. 8, se 
pintado y vestido de 

3 
vendo 
nuev 

uu mmtñga recién 

Se vende una casa de tabla y ñipa 
en Matate que reOiuía seis pesor» mensuales, con mas 
algunas siembras con su propio solar, que tiene treinta 
y seis varas de frente y treinia-de fondo: darán razón 
eu la casa núm 9 en San Vicente á la derecha vi 
niendo de San Jacinto. 5 

Empresa alfarera. 
Bumas tejas, ladrillos, baldosas, canales maestras 
de S. Pedro Macati y S. Pedrillo, (jue son las f á 

bricas mas acreditadas. 
Plata. 

PRECIOS. . 
Ps. Hs. 

1000 tejas d ladrillos buenos, con conducción, 
por agua, á Manila ó estramuros puestas 
á la orilla 7 0 

1000 id . con rajadura, con conducción. . 8 4 
2o punques de tejas, y ladrillos quebrados 

en Macati 1 0 
looo baldosas de 1 . ' , con conducción . 26 2 
1000 id; de á.^ con id 18 2 

10o canales1 maestras, con conducción. . H 4 
100 tinajas corrienies en Macati. , . 25 0 

La conducción de ellas será 2 ps. 
Por otros artefactos y peticiones escepcionales, ajuste 

particular 
Sitios donde se hacen los pedidos. 

E-colta, tienda de la soda; Manila calle de Basco nú
mero 8 casa de D. Ignacio de Icaza: en Jólo, casa de 
D. Alejandro Noces, y en Macati á los que suscriben. 

Raraon Abraham.—Ignacio Viiconde Marcelino, 

4 * 

2 4 

3 > 

5 • 

6 • 
2 > 
3 . 
5 > 

7 • 

1 4 

2 > 

1 2 
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1 4 

SO 

Villa de París. 
Calle Real de Manila núm. 57. 

Recibí ios en este dia elegantes y de última moda 
para señoras y niñas, abanicos concha de nácar, id . 
de marfil blanco, rosa y encarnados, id . de sándalo, 
id. de carey, id . de madera toda dorada, id . barni 
zados y dorados, id . negros para lulo. 

Ricas cajas neceseres con lodo lo necesario para 
afeitar, estuches de cuero con todo lo diebo para viaje, 
cajas-costureros para señoras , cepillos de fantasía para 
cabeza, dientes y uñas . 

Continúa ia venta de las manteletas, desde el Ínfimo 
precio de 6 hasta J 12 una. ^ 

En la Librería de esta imprenta se 
hallan de venta los libros siguieotes: 

Ps. Rŝ  
Las Catacumbas ó las Mártires, historia de los 

primeros siglos del cristianumo, obra ilustrada 
con láminas, 1 tomo cuarto 

Aventuras de Telémaco, 1 tomo cuarto láminas. 
Diccionario de predicadores por Ochogabia, 1 

tomo semi folio. . . . . . 
Napoleón y sus contemporáneos, 1 tomo cuarto 

láminas . . . . . . . . 
La Bib ia de Rayamonl, historia del nuevo testa

mento, i lomo cuarto laminas. 
Erce—Tratado de dispensas, obra útilísima para 

los párrocos, 1 tomo cuarto 
bl grande hijo de David, 3 tomos. . . . 
Reinado de uofia Isabel 11, 4 tomos. . 
No.vúiiaa Semana Santa con oraciones y medi

taciones, 1 tomo grueso. . . . . 
Eizaguino. !¿l catolicismo en presencia de sus 

disidentes 1856, 3k lomos 
Maret. Ensayo sobre el panteísmo 1854, 1 lomo. 
Villeueuve. Economía política cristiana, 5 to

mos 185S. . . . . . . . 
Poesías, el libro de los cantares por T. y Quin

tana, 1 tomo. . . . . . . 
Tapia. Manual teórico práctico de los juicios de 

invenurio y partición de herencias, 1 tomo. 
Combalot, conferencias sobre las grandezas de 

la Virgen, 1 lomo . . . , 
trasto. El amigo de la juventud, 5 tomos. 
Devoción al sagrado corazón de Jesús , 1 tomo. 
El Mes de Junio consagrado á N . S. Jesucristo, 

1 tomo. 
El Mes de Mayo sobre el amor de Mar í a , ! tomo. 
Novísimo ordinario de la misa que comprende 

el mas completo devocionario, 1 tomo láminas. 
tntrelenimíei i lo da un prisionero por el Barón 

de Juras Reales, i tomos cuarto. . 
Kl Rey penittnie David, 1 tomo cuarto. 
Orsine Flores del cielo, imitación de los Santos 

1855, 1 lomo. . . . . . . 
Novísimo compendio del Colon sobre la legis

lación militar española, 1 lomo cuarto 
Ricardi. Deberes y espír i lu de los eclesiásticos, 
i 1 tomo. . . . . - . 
Perea. Instrucción general militar del ejército, 

1 tomo de mil páginas. . . . • : • 
Dubois. Costumbres de los pueblos de la India, 

2 lomos. . . ... 
Aventuras del Bachiller de Salamanca, 1 tomo 

octavo. . . . . . . . 
Manual de historia universal por Ranera. , 
Conferencias soDro la iglesia católica por Wisse-

man, i lomos . . . . . • . 
Presente y porvenir de la iglesia de España por 

el ór. Obispo de Barcelona, 1 lomo cuarto. 
Vida y milagros de 6. Antonio Abad, 1 tomo 

cuarto. . . . . . . •-.•'.,,> 
Tral idode ariimélica por Gortázar, 1 tomo cuarto 
Barran. Exposición rabonada del cristianismo, 2 

lomos 1856. . . . . . . . 
La fuente. Meditaciones espirituales, 3 tomos 1856. 
Jerusalen libertada poema en 20 cantos y 21 l a 

minas, 4 tumos cuarto . , . ; . 
DelK.l i . Istiiutionum canonícarum, nueva edición 
por el Dr. Caí los Ka y mundo l'ost, 3 lomoscuarlo. 

üitolaii . fcsplicacion histórica de la instituía de 
Jusliniano, h lomos. . . . . . 

Tosca. Lompendio matemático, 9 lomos. 
Tratado practico de camínus por Montero, 1 tomo 

cuaito. . . . . . . . . 
Enciclopedia de terapéutica especial médica y 

qu i im. i ca por Huitado y Mendoza, 4 lomos . 
Obran completas de Chaleaubi iand con las memo

rias ue Uura- inmba 3 lomos folio, 
duffon liistoria Datütai 13 tomos id. láminas. . 
La maravilla del ?iglo i tomos id. • 
Viaje ilustrado al rededor del mundo 2 tomos id . 
Vindicías de la Biblia por Uuclot 1 lomo id. . 
Colección do causas célebres ¿il tomos en 4.° . 
ÜOras completas del P. Venlura do Ráulica, l í 

lomos id. . . , . . . . . . • 
Suma de Sto Tomás l í toim s. . . . . 
Billuart teología 10 lomos. . . . . . 
Uiccionaiío geográfico de España y Ultramar por 

Madoz, 16 tumos folio. . . . . . 
El cura ilustrado 3 lomos id. • . 
Catecismo do S. Pío 5.u 1 tomo id 
Ritual romano. . . . . . . . 
Historia de S. Agustín. . . • , • 
Año cristiano en 9 tomos 8.a láminas. 
Manual de confesores por Gaumo 2 tomos. 
El nuevo confesor por Reuler 2 tomos. • 
Arte de Nebríja. . . . . . . 
Catecismo histórico. . . • , . . 
bl amigo de los niños. . . . . . 
Roselli, filosofía 6 lomos 4.°, . , 
Tesauro de Bequejo 1 lomo 4 . ° . . . , . 
Calepíno de áalas 1 lomo 4 ü. 
Historia de las religiones 1 lomo 4 0 mayor. 
Laserna, derecho romano 2 lomos id. 
Recitaciones del derecho c iv i l de J. lleiaecio. 

2 tomos. . 
Arte esplicado 1 tomo 4.°. . . . . 
t s l i lo epistolar 1 lomo. . . . • . 
Valbueua reformado 1 tomo. . . . . 
Guia de Agrimensores 1 lomo. . . . . 
bl evangelio en uiunfo * tomos. , . . 
Tissot medicina doméstica 1 tomo. . , 
Manual predicable 1 lomo 
Teología de Ceiboni 6 lomos 4,°. 
Perrone del protestantismo 2 tomos en uno 4.°. 
Historia de la Marina Ueal de España, láminas 

2 tomos folio. . . . . . . . 
Gramática castellana por Araujo 1 tomo. . 
La Italia Roja 4 tomo 
Matilde ó las Cruzadas 3 tomos 8.° . 
María ó la conversión de una familia protestante, 

1 lomo octavo id 
Numa Pompilío 2.° rey de Roma, 2 lomos 8.° 
Nuevo manual de hemeopatia por el Dr. Chepmell 

1 tomo cuarto. . . . . . . . 
Nuevas cartas de Wíl l iam Cobbett, 1 tomo. 
N . Robioson, 1 tomo 12 ''. . . . . . 
Obras de Sta, Teresa de Jesús, 5 tomos octavo. 
Oraciones escogidas de Cicerón, 2 tomos grueso. 
Selva d-í materias predicables por S. Lígorio, 8 

tomos en 1 volumen id . . . . , 
Tratado de aritmética general por Aguirrezabal, 

1 tomo cuarto 
Tratado de los primeros ausilios que deben ad

ministrarse en las enfermedades y accidentes 
que amenazan destruir prontamente la vida por 
el Dr. Troussel 1 tomo cuaito. . . . . 

Viaie A Oriente, 2 tomos 8 0. 
1 4 
1 

En la tienda de Vicente Tayclman 
en la Escolla, so han reciliido 1(8 t-fectos siguientes: 

Zapatos de goma elástica, plumeros de Europa, l ám
paras de una luz, csjitas de afeitar, id para coser con 

, música, botones de ancla para Marina, id núm. 1 hasta 
• 10, puñitelos de raso negro i ran íes para corbatas. 8 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolla, fábr ica de jabones. 
Gozas se compran á S 14-2 rs. 
Se venden á S fli-S rs. 
Plata se veode en caolidad a 12 P o -

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas se compran á S H - 2 rs. 
Se venden á S 14-5 rs. 
Piala se vende á I1? p § por mayor. 
Los que suscriben compran plata 

ai 41 p g por mayor. 
J. M. Tuason & C.0 

Fábrica de velas de cera 
situada en la Escolta en la de jabones. 

Candelas de las llamadas de á medio real con una J 
media onza de peso, 20 por un peso; id . de las I a-
madas de á real, 10 por un peso; por quintales según 
la calidad de la cera y el precio de la misma en el 
mercado. 

Los que suscriben hacen quincenalmenle 
una impresión á p^rte en papel de carias, 
de la revisla mercanlil que se publica ea 
este periódico lodas las salidas del correo. 
Las personas qae deseen procurarse algunas, 
las hallarán de venia en esla impreuta á 
1/2 real ejemplar. 

Ramírez y Giraudier. 

Establecimiento artístico 
de D. Cárlos Yorgensen, en el Teatro viejo de Binondo, 

En el almacén de muebles de dicho eslablecimíenlo 
se encuentran valias clases de muebles, como son: 
camas y caires; i d . para niños; aparadores y roperos; 
veladores con tableros de marmol; id. con raíz de narra; 
consolas con tableros de marmol; id . id de madera; 
si fás y sillas forradas con cerda y tafilete; id. id . con 
bejuco; mesas y aparadores para comedores; cómodas -
retretes; mesas de noche con tableros de marmol; es
tantes ó rinconeras: se reciben encargos de toda clase 
de obra de ebanistería, sillerías, carpinterías, escul
tura, dorados y tapicería,* id. altares y adornos para 
iglesia. 1 

Arroz de venta en la fá~ 
brica de jabones, situada en la Escolla. 

Comuu bueno sin palay de 20 á 22 rs. 
cavan. 

Blanco para mesa superior á 24, 26 y 28 
reales cavan. 

Se advierle que cada cavan lleva su saco, 
por el cual no se exige nada. 

El que suscribe vende en sus ca-
marines oe alfarería en S. Pedro Macati los ailefacioa 
que en ella se fabrican 6 los precios que siguen en 
plata. 

Por 1000 lejas % 5-6. 
, , 1000 ladrillos sencillos J 5-4. 

1 000 i d . dobles J 10. 
,, 1000 baldosas de 1.a § ^O. 
, , 1000 i d . de 2.a $ 12." 
,, 100 canales maestra $ 7. 

Las conducciones serán por cuenta de los que lo 
pidan quienes podrán dirigir sus pedidos á la cusa da 
Doña Lucina Roxas ó en Sta. Ana después de la de 
donde vivió el sr. Keyser. 

José M. de la O. 5 

En la Confitería Filipina calle de 
S Vicente, su dueña espende á precios equitativos loda 
clase de dulces asi secos como en almíbar hechos al 
estilo de Europa por discípulos del difunto Sr. Naranjo 
y se recibe toda clase de platos compuestos asi r ami 
lletes, pasteles, rellenos, masas de todas clases, pavos 
rellenos, jamones etc. También espende vanas clases de 
sopas admite encarijos para mesas de refrescos, av i 
sándola siempre con anticipación. 2 

Una carretela en buen estado con 
su pareja y guarniciones de colleras se vende un la 
calle de la Solana n ú m . 11: para su ajuste en la misma 
casa. 2 

Se vende una partida de concha 
lof í̂a ó caracoles, muy benuosá, y bien acondicionada 
en cajoncitos para llevarlos á Europa, en uu precio 
sumamente cómodo, en el martillo de Ü. J Molina, 
darán rfl/nn. 2 

Aceite de la Laguna superior en 
la Escol a fábrica de j-iDoues. 

Tinaja de 16 garlas 6 pesos. 
Jamones do, Europa en la misma'fábrica, 

frescos sin salalguua desde 5 hasla 12 pesos 
se^nii laraafio. * 

En la Isla de Romero y casa con-
ligua al establecimiento de carruajes de alquiler, sa 
vende cera de buena calidad de la provincia de Ca-
jíayan; y en la misma casa se dará razón de su m ó 
dico pr-cio. 1 

Arroz de llocos corriente y para 
mesa por mayor y menor en el anticuo almacén del 
¿OI, á la entrada de la calle de Jólo en Binondo. 10 

Por 420 ps. se dá un carruaje con 
caballos y guarniciones en la calle del Arzobispo 
núm. 4. 

En la calle de Palacio iiúin. 27, se 
vende uu carruaje con pareja. i 

Almacén del Ancla 
en la Escolla. 

Recibido por la fragata Eufemia. 
Fideos en cajas de á 1 arroba y de 1/2 id . 5 $ 4 1 / ' 

arroba. 
Latas alimenticias de una infinidad de clases á 10 rs* 
I d . de cborizos de 1/4 arroba é 20 rs. y de 5 V* 

libra á 2 ps 
I d . de morcillas de á 1/2 arroba á 4 ps. y de 5 V " 

libra á 2 ps. 
Mantequilla holandesa á 4 rs. y 6 id . libra. 
Quesos de bola á 10 y 12 rs. uno. 
I d . de Cheste muy frescos ü 4 rs. libra. 
Jamones americanos muy frescos á 5 y 6 ps. uD<,* 
Damajuanas de anisado de á una arroba á 6 l / 1 P3' 

Con casco. 
Frascos de frutas en su jugo á 12 rs. uno. . 

Además hay un gran surtido de todas clases de vm0 
y comestibles de Knropa sumamente barato. 

M A N I L A : 
Imprenta do Ramirez y Giraudier, Editores 

reaponeables. 


